
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veinticinco (25) de 

abril de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que la Agencia Nacional de Tierras allegó respuesta a lo solicitado 

por el Juzgado. Sírvase proveer. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL        

Villamaría, Caldas, Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)       

 

Radicación: 2021-097 

AUTO: 644 

 

 

Se agrega al expediente virtual la anterior respuesta proveniente de la 

Agencia Nacional de Tierras, a través de la cual informan que el predio 

objeto de la solicitud es de naturaleza jurídica privada, toda vez que 
cumple con las reglas de acreditación de propiedad privada de que trata 

el art. 48 de la Ley 160 de 1994; lo anterior para los fines legales 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      

      

      

     CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES      

JUEZ      
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